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Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022 ).  

 

El Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de I tagüi  remit ió a esta 

Corporación el expediente del proceso de la referencia a efectos de 

surt i r el  recurso de apelación formulado por el  apoderado de la 

codemandada Anny Carol ina  Peralta Durán f rente a la decisión 

adoptada en providencia del 22 de octubre de 2021.  

 

En proveído del 3 de noviembre de 2021, el  juez de primer grado 

concedió el  recurso y, con posterioridad,  se entregó en la Oficina de 

Apoyo Judicial  de esta Corporación  el  expediente, sin haberse surt ido 

traslado del  recurso de apelación a los no recurrentes .   

 

El art ículo 324 ibídem regula la remisión del expediente o copias para 

surt i r  la apelación y, dispone:  “Tratándose de apelación de autos,  la 

remisión del expediente o de sus copias al superior,  se hará una vez 

surt ido el t raslado del escri to de sustentación…”.  

 

Y el art ículo 326 del  ci tado estatuto procesal dispone en lo pert inente: 

“Cuando se t rate de apelación de un auto, del escri to de sustentación 
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se dará traslado a la parte contraria en la forma y por el  término 

previsto en el inciso segundo del art ículo 110. Si fueren varios los 

recursos sustentados, el  t raslado será conjunto y común. Vencido el  

t raslado se enviará el expediente o sus copias al superior…”  

 

En el presente caso,  el  expediente fue entregado en esta Corporación 

sin que previamente se hubiera surt ido el  traslado  del recurso, traslado 

establecido en las normas ci tadas en precedencia  y que resulta 

necesario a efectos de que se garant ice el derecho de contradicción a 

la parte no recurrente, por lo que se ordenará la devolución del  

expediente al Despacho de origen  para que real ice dicha actuación .  

 

Esa omisión se constató con la fal ta de archivo en el expediente que 

contenga el  t raslado,  así como en la consulta del  proceso en la página 

web de la Rama Judicial ,  donde tampoco obra anotación del  t raslado y 

como se evidencia en la siguiente imagen:  

 

 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala 

Civil  del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

 

 



P á g i n a  3  d e  3  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 3 6 0  3 1  0 3  0 0 1  2 020  0 0 1 5 8  0 1  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del presente expediente al  

Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de I tagüi ,  para que dé cumplimiento 

a lo establecido en los art ículos 324 y 326 del Código General del  

Proceso,  sobre el traslado del escri to  content ivo del recurso de 

apelación a los no recurrentes.  

 

SEGUNDO. La Secretaría de la Sala y la Oficina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 11 de l  Decre to 
491 de 2020 –Minis ter io de Just ic ia y  del  Derecho -)  
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